
DECLARACIÓN N° 08/2026 

VISTO: 

La presencia en nuestra ciudad del tenor de fama internacional Gustavo Porta, y su 

próxima gala lírica a realizarse el sábado 25 de abril en la Sociedad Italiana de Las 

Varillas. 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Gustavo Porta es un orgullo de nuestra región, habiendo cursado sus 

estudios secundarios en nuestra ciudad, egresado de la promoción 1987 del entonces 

ENET N°1 (hoy IPET 263 "Bernardo Houssay"). 

Que, en los inicios de su vocación, fue fundamental el apoyo y la generosidad del Sr. 

Eduardo Englander, quien a través de una beca de estudios permitió que aquel joven 

trabajador rural pudiera trasladarse a Córdoba Capital para iniciar su formación 

académica en el Conservatorio Provincial de Música “Félix T. Garzón”, siendo este el 

impulso inicial de su carrera profesional. 

Que, en un gesto de profunda humildad y compromiso con la educación, el artista 

visitó recientemente las instalaciones del IPET 263, recorriendo sus talleres y 

compartiendo su experiencia de vida con los alumnos, dejando un mensaje de 

superación que demuestra que el origen rural no es un límite para alcanzar los 

escenarios más prestigiosos del mundo, como la Ópera de Viena o el Teatro Colón. 

Que su trayectoria lo consagra como uno de los tenores dramáticos más importantes 

de la actualidad, brillando en obras de Verdi y Puccini en teatros de Berlín, Tokio y 

Barcelona, sin olvidar nunca sus raíces en Carrilobo y Las Varillas. 

Que la gala del próximo 25 de abril en la Sociedad Italiana representa el "broche de 

oro" de su estadía en la zona, permitiendo a la comunidad varillense reencontrarse 

con su talento en un marco de excelencia artística. 

 



Por lo expuesto, 

El Honorable Concejo Deliberante 

De La Ciudad de Las Varillas 

Resuelve: 

Artículo 1°: Declárese de Interés Municipal, Educativo y Cultural la visita del tenor 

Gustavo Porta a la ciudad de Las Varillas y su destacada trayectoria artística 

internacional. 

Artículo 2°: Adhiérase a la gala lírica del sábado 25 de abril en la Sociedad Italiana, 

reconociendo al Sr. Porta como un ejemplo de perseverancia y embajador cultural de 

nuestra tierra. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DADO Y APROBADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS 22 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTISEIS. 
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